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ADVERTENCIA OFICIAL 
f Luego qne los Sres. Alcaldes y Secre
tar ios reciban lúp números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T&r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su ericuadernación, 
qne deberá Teriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho p^etat* ni Beroestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagndHS ni solicitar la suscripción. Los 

Íiagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, tuimi-
iéndose solo sellos en las suscripciunes de trimestre, y únicamente por la 

f racción de peHvIfi que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonaran la suFcripeidn con 
arreglo á la escala int-erta en circular de la Comit-ióu provincinl. publicada 
en lo» números de este BOLKTÍN de f- cha 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 

.Los Juzgados municipales, t-in distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos; veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las difpotiiciones délas autoridiidrF, excepto las que 
sean á inetancin de partt- no pobre, te insertaran oticial-
mente; asimismo euiilqttíer finuricio coi cernifiite ni per-
vicio nacional que dimane de las mismas: to de interés 
particular prtv o el pago adelantado de veiutH céntimos 
de peseta por cada línea de inscrcidn. 

Los anuncios á que hace r* íurencia la circular dé la 
Comisión provincial IPCIIU H de Diciembre de líHlñ, en 
cumplimiento al acuerdo dala IMputacíón de 20 de No
viembre i.e dicho año, y cuya circula.- lia sido publicada 
en los BOLKTINBS OI'H:IALKH de 20 y 22 de Uiciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa qi'u en mencio
nadas BOLETINES se intertn. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), 3 . M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Priaeipe de 
Astucias 6 Infantes Don Jaime y 
DoBa Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del 2» de Sepliembre de 1¡W9.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

r O X V O C / l T O K I * 

E l art. 55 de la vigente ley Pro
vincial previene que la Diputación 
se reunirá necesariamente en la 
capital de la provincia, el primer 
dia úti l del décimo mes del año 
económico, y en su consectien-
c ia , liaciendo uso de las atribucio
nes que me confiere el art. 02 do la 
misma ley, he acordado publicar el 
presente anuncio, con el fin de que 
la Excma. Corporación se reúna el 
dia 1." de Octubre próximo en su 
Palacio, y hora de costumbre, para 
celebrar las sesiones correspondien
tes al segundo período semestral, y 
se tenga" el debido conocimiento de 
ellas. 

León 25 de Septiembre de 1909. 
El Gobernador, 

V ic tor iano Guznu in . 

c m c m . A K 
E l Excmo. S r , Ministro de la G o 

bernación me transcribe los telegra
mas siguientes: 
* M c l ¡ l l a 2 1 Seplbrc . ( d í a s 2 2 ' 4 0 ) 

Amplío parte que le ha dirigido 
General Gobernador para decirle 
que en Chafarinas, Cabo de Agua , 
Peñón y Alhucemas no existe nove

dad, ni tampoco en este Ejército. 
E n operación de ayer intervino 

General Real al frente tropas de 
guarnición plaza, manteniendo enla
ce entre estas fuerzas y posiciones 
avanzadas; hoy vivaquea en las mis
mas posiciones. 

Escuadra contribuyó al movimien
to, cañoneando posiciones enemi
gas. 

Día de'hoy consagrado á municio
namiento, racionado tropas y cons
trucción de trincheras y abrigos en 
posiciones ocupadas. 

* 
* ¡h 

M e l i l l a 2 2 Scptbrc. (á l as /S-Oo) 
A las once se han puesto en movi

miento la División Sotomayor y seis 
Batallones de la de Tovar, para ocu
par el zoco Had de Benisicar, yendo 
dé frente el primero, y en movimiento 
envolvente el segundo,desdeTardrixt 
hacia Sid i -Um. General Sotomayor 
ocupó zoco de Benisicar á Ins ca
torce y media con débil resistencia, 
con seis heridos y un contuso. G e 
neral Tovar se puso en comunica
ción telegráfica con Sotomayor, y 
conserva posiciones desde donde 
ayudó operación zoco. Enemigo se 
ha retirado desordenndamente, bati
do por fuegos concentrados de fusil 
y cañón de las dos columnas, igno
rando bajas •hayan tenido. Espíritu 
tropas es muy bueno. M e lie situado 
en Rostrogordo, para apreciar con
junto operaciones y regreso al de 
Tafarat, donde se halla el General 
Real y donde pernocté ayer.» 

León 25 de Septiembre de 1909. 

E l Gobernador, 
Victor iano Guxmán. 

D.VIITiiIMMlimi* Y llllíllllllIH. 
COlt l ' . l tN'ADOK C I V I L DK I M I A l 'KO-
V i .VCIA . 

Hago saber: Que presentada en 
esteGobierno porD.Rami roMarasa , 
vecino de esta ciudad, una instancia, 
acompañada del oportuno proyecto, 
solicitando autorización para insta
lar una red de distribución de ener
gía eléctrica á baja tensión, con des

tino al alumbrado público y privado 
de Mansi l la de las Muías, estable
ciendo la Central generadora en un 
edificio que posee en el casco de 
dicha vi l la, he acordado, según lo 
dispuesto en el art. 15 del Regla
mento reformado de Instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
señalar un plazo de treinta dias pa
ra que durante él puedan formular 
reclamaciones las personas ó enti
dades interesadas. 

León 20 de Septiembre de 1909. 
Victor iano Guzmán. 

M IN ISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

UI;AU OUDKX 
C o n el fin de completar los expe

dientes personales de los funciona
rios Médicos activos y excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior y 
que al hacerse las rectificaciancs re
glamentarias de sus Escalafones 
pueda insertarse al igual de como 
aparecen en los de otros Cuerpos 
del Estado la fecha de nacimiento 
de cada uno de los que en ellos fi
guran; 

" S . M . Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer que en un plazo de se
senta dias, á contar de la publica
ción de esta soberana disposición en 
la Gace ta de M a d r i d , remitan á la 
Inspección general de Sanidad ex
terior todos los funcionarios Médi
cos activos y excedentes de que se 
trata, sus partidas de nacimiento co
rrespondientes, bien originales ó co
pias notariales legalizadas de las 
mismas. 

De Real orden lo digo á V . S . 
para su conocimiento y demás cíce-
tos, y A fin de que se publique la 
presente en el número más próximo 
posible del l i o l c l i n O f i c i a l de esa 
provincia. Dios guarde á V . S . mu
chos años. Madrid 17 de Septicm 
bre de 1909.=C/m>a. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias. 
íQacela del din 18 de Septiembre de 1903 ) 

MIN ISTERIO 
DK INSTRUCCIÓN IMJHUCA V l l l í l . l .AS 

ARTES 

Subsecretaría 

C i r c u l a r 

En contestación A una consulta 
del Rectorado de la Universidad 
Centra l , la Subsecretaría de mi car
go debe manifestar á V . S . que no 
teniendo la Real orden de 15 de J u 
lio próximo pasado más propósito 
que asegurar el cumplimiento de los 
preceptos legales sobre vacunación, 
revacunación de los alumnos de to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza, nunca será excesivo el 
rigor que se emplee para dar ef ica
cia á tan interesantes precauciones 
higiénicas; pero siempre que este 
fin se cumpla, claro es que debe 
quedar á la discreción de las Autor i 
dades académicas y de los Jefes de 
los establecimientos la apreciación 
de las formalidades y condiciones 
de los certificados facultativos que 
se exhiban por los alumnos. 

Puede bastar en unos casos la pa
peleta firmada y sellada de un Insti
tuto de Vacunación, Casa de Soco
rro, etc.; en otros, la certificación 
personal del Médico que practicó la 
Vacunación ó revacunación; y si so
bre la autenticidad de estos docu
mentos hubiera dudas fundadas, po
drá la Secretaría de la Universidad, 
Instituto ó Escuela de que se trate, 
exigir las comprobaciones necesa
ria, llegando í n último caso hasta la 
demmefa ante el Tribunal de Just i 
c ia, cuando haya indicios Vehemen
tes de falsificación de documentos, 
y la anulación de la matrícula una 
Vez que el delito resulte probado y 
penado. 

Lo que comunico á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 8 de Septiembre de 1909 .= 
E l Subsecretario, S i l i ó . 
Señor Rector de la Universidad de. . . 
(Ctafa del din lll doSeptieinli o de 100Í1.J 



Comisión Mixta de Reclutamiento de León 

' SI 

R E P A R T I M I E N T O del contingente de soldados señalados á las Cajas de 
Recluta de León y Astorga, por Real decreto de 1.° de los corrien
tes, cuyo repartimiento se publica en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 165 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército: 

CAJA DE RECLUTA DE LEON, NUM. 92 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

A Y U N T A M I E N T O S 

L a Veci l la 
Boñar 
Cármenes 
L a Ercina 
L a Pola de Cordón 
L a Robla 
Matallana de Vegacervera. 
Rediezmo 
Santa Colomba Curueño. 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vcgaquemada 

TOTALES. 

compren-. 
ilidos en el 

art. 151 
de la Jey 

9 
26 
15 
10 
27 
25 
9 

14 
12 

1 
18 
4 
4 
9 

RMTIMIENTO 

4 
12 
7 
4 

12 
10 
4 
6 
5 
» 

8 
1 
1 
4 

Respon

sabili

dad 

2.° 
2 . " 

> 

l . " 
I." 
I." 
5.° 
5.° 
1. ° 
2. ° 
2.° 
5.° 
1. " 
2. " 

Cupo 

detíni-

tivo 

4 
12 
7 
5 

15 
11 
4 
6 
6 

181 II 85 I 2 I 85 
P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 

León 
Armura'a 
Car rocera . . 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas do Abajo 
Garrafe 
Gradefes 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzoni l la 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia de Valdoncina. 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vil laquilambre 
Vil lasabaricyo 
Vi l laturiel 

102 
12 
11 
14 
16 
22 
20 
40 

6 
5 
5 
6 

24 
17 
5 

19 
14 
9 

27 
4 

15 
14 
17 

48 
5 
5 
6 
7 

10 
9 

19 
2 
1 
2 
2 

11 
8 
2 
9 
6 
4 

12 
1 
7 
6 

2 . " 
I." 
5.° 
5.° 
I." 
1. " 
2. " 

> 

1.° 
1." 
1. ° 
2. " 
5." 
2.° 
5." 
4. ° 
5. ° 
1. " 
2. ° 
6. ° 
4.° 
2.° 
ó . " 

422 11 200 II 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 
Murías do Paredes 
Barrios do Luna . . . . 
Cabril laiK-s 
Campo do la Lomba . . 
Láncara 
Las Omañas 
Palacios del Si l 
Riel lo 
San Emiliano . 
Santa M a r á de Ordás. 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarienza 
ViHablino 

27 
11 
11 
9 

II 
10 
9 

25 
22 

8 
25 
10 
20 
17 

12 
5 
5 
4 
5 
4 
4 

10 
10 
5 

11 
4 
9 
8 

2 . " 
7> 
2 . " 
2 . " 
4 . " 
1. " 
2. ° 
2 " 
2'.° 
1.° 
1." 
I." 

¡•ALES 215 || 100 I 4 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAÑO 
Riaño 
Aceveclo 
líoca de Huérgano. 
Burón 
Cist ierna 
Crémenes 
Li l lo 

20 
1 

14 
20 
19 
10 
10 

5.° 
1. " 
2. " 
1.° 

2. " 

48 
6 
5 
7 
8 

11 
9 

19 

11 
8 
2 
9 
6 
5 

15 
I 
7 
7 
8 

201 

12 
6 
5 
4 
5 
5 
4 

10 
11 
4 

12 
5 
9 
8 

100 

9 
I 
n 

10 
o 
4 
5 

A Y U N T A M I E N T O S 
compren

didos en el 
art. 152 

de Ja ley 

Maraña , 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

TOTALES 

1 
4 
5 
4 

12 
6 
» 

14 
7 

13 

Enteros 

158 74 | 5 

Respon

sabili

dad 

2.° 
1. ° 
2. ° 
2.° 
1." 
I." 

> 

1. ° 
2 , ° 
2.° 

Cupo 

defini

tivo 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G Ú N 

Sahagún 
A l m a n z a . . . 
Bercianos del Camino. . . . 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
C e a 
Cebanico • 
Cubil las de Rueda 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguil los 
Gordal iza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joari l la 
La Vega de Almanza 
Sahelices del Rio 
Santa Cr ist ina 
Valdepolo 
Valleci l lo 
Vil lamartin de Don Sancho . 
Vil lamizar 
Vil lamol 
Villatnoratie! 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Vi l lazanzo 

T O T A L E S . 

18 
6 
2 
6 

15 
9 
9 

12 
2 
4 
4 

11 
10 
11 
7 

10 
5 

16 
6 
4 

18 
10 
2 
8 
2 

17 

223 105 

2.° 
1.° 

2.° 
I.0 
5.° 

1." 
1. " 
2. ° 
2." 
2.° 
1.°. 
5.° 
1. " 
5 . " 
2. ° 
2.° 
4. ° 
5. ° 

> 

1.° 

> 1 106 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campazas.. 
Campo de VillaVidel 
Castilfalé 
Castroíuerte.. 
Cimanes de la Vega 
Corvi l los de los O t e r o s . . . 
Cubil las de los Oteros . . . 
Fresno de la V e g a . . . ! . . . . 
Fuentes de Carbajal 
Gordonci l lo 
Gusendos de los Oteros . 
Izagre . . . 
Matadeón de los Ote ros . , . 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . . . 
San Mil lán los Caballeros . 
Santas Martas . . 
Toral de los G u z m a n c s . . . . 
Valdcmora 
Valderas 
Valdevimbre . . 
Valverde Enrique 
Vil labraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Vil lafer 
Vil lahornate 
Villamandos 
Villamañán 

16 
6 

10 
14 
4 
o 
3 
4 
6 
6 
5 

10 
4 

12 
5 
8 

10 
6 

15 
o 

21 
2 
1 

12 
14 

2 
(i 
7 
O 
ó 
9 
5 

18 

7 
2 
4 
6 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
4 
1 
5 
2 
5 
4 
2 
6 
1 

10 
1 

5 
6 
1 
2 
5 
2 
1 
4 
2 
8 

2 . " 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

4 . " 
1. " 
2 . " 
1." 
4. ° 
1.° 
5. ° 
1." 
o o 
\." 
0. " 
1. " 
2. " 

2.» 
1." 
5 . " 

4 . " 
o " 
4 .° 
2.° 
I.0 



• A Y U N T A M I E N T O S 

Vil lanueva las Manzanas. . 
Vil laqucjida 

Reclutas RecJtiMf Rcsiion-

sabili 

dad 

Respon 
compren 

didos en el 
compren-

A Y U N T A M I E N T O S denni didos en el 
art. ic,2 

de la íe\ 
art. 152 

de la lev 
Déci-Enteros Entero 

12 
6 

T O T A L E S . . . '¿69 | 127 

P A R T I D O S R E S U M E N 
L a Vecilía 
León 
Murías de Paredes 
Riaño 
Sahagün 
Valencia de D o n j u á n . 

TOTALES . . 

181 
422 
215 
158 
225 
269 

1.466 695 

85 
200 
100 
74 

105 
127 

127 

85 
201 
100 
74 

106 
127 

CAJA DE RECLUTA DE AST0RGA, NUM. 93 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo • . 
Car r izo • • • . 
Castr i l lo de los Polvazares . 
Hospital de Orvigo 
Luci l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Cast i l lo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
S ta . Colomba de Somoza . 
Santa Marina del Rey 
Santiago Mi l las 
Truchas • . 
Turc ia 
Valderrey 
Va l de San Lorenzo 
Villagatón 
Vil lamegil 
Vll laobispo 
Vil larejo de Orvigo 
Vi l lares de Orvig"o 

50 
21 

7 
14 
6 
6 
9 
9 

15 
6 

20 
12 
16 
14 
19 
11 
10 
12 
10 
8 
9 
7 
5 

24 
15 

TOTALES 511 
P A R T I D O J U D I C I A L D E 

14 
10 
5 
R 
! 
2 
4 
4 
6 
2 
9 
5 
7 
6 
9 
5 
4 
5 
4 
5 
4 
5 
2 

11 
6 

1.° 
> 

1. ° 
2. ° 
I.0 
1. " 
2. ° 
4. ° 
2.° 
1. ° 
ñ , " 
2. " 
1. " 
2. ° 

> 

2.° 
2.° 
1. " 
I.0 
2. ° 
2.° 
5. " 
I.0 
2 . " 
2.° 

L a Bañeza 
A l i ja de los Melones 
Antigua (La) 
Bercianos del Páramo 
Bustil lo del Páramo 
Castr i l lo de la Valduerna. . 
Castrocalbón • 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga • 
Laguna de Negril los 
Palacios de la Valduerna.. -
Pobladura Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco • 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega • 
Roperuclosdel Páramo.. . • 
San Adrián del Val le • 
San Cristóbal la Polantera • 
San Esteban de Nogales. . • 
San Pedro de Berc ianos . . • 
Santa Elena de Jamuz • 
Santa María de la Isla. . > 
Santa María del Páramo.. ' 
Soto de la Vega • 
Urdíales del Páramo • 
Valdefuentes del Páramo.. • 
Villamonfán • 
Vi l lazala 
Zotes del Páramo • 

TOTALES. 

695 

15 
10 
4 

5 
5 
6 
5 
5 
4 
5 
5 

11 
6 

L A B A N E Z A 

P A R T I D O J U D I C I A L 
Ponferrada 
Alvares 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas-Raras 
Carucedo 
Castri l lo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubi l los : 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igileña 
Molinaseca 
Noceda • 
Páramo del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente deDomingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 

D E P O N F E R R A D A 

TOTALES 
P A R T I D O J U D I C I A L D E 

Vil lafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comi lón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Val le de Fínolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

57 
11 
15 
15 
16 
11 
4 

15 
10 
16 
14 
5 

11 
8 
5 

15 
12 
8 
7 

15 
10 
7 

26 

27 
5 
6 
7 
7 
5 
1 
7 
4 
7 
6 
1 
5 
5 
2 
7 
5 
5 
5 
6 
4 
5 

12 

507 144 
V I L L A F R A N C A 

27 
5 
7 
7 
8 
5 
2 
7 
5 
7 
7 
1 
5 
4 
2 
7 
R 
5 
5 
6 
4 
5 

15 

144 
D E L B I E R Z O 

TOTALES. 

P A R T I D O S 

25 
14 
15 
17 
4 

21 
9 
4 

10 
25 

7 
9 

15 
14 
8 
7 

11 
7 
6 

27 
14 

11 
6 
6 
8 
1 

10 
4 
1 
4 

10 
5 
4 
6 
6 

2 
12 
6 

265 124 

R E S U M E N 

1. " 
! . ' • 
2. " 

1." 

1. " 
2. " 
4. " 
1. " 
2. " 
5. ° 
6. ° 
2 . " 
5." 
5.° 
2.° 
2.° 
I.0 

T." 

Astorga 
L a Bañeza 
Ponferrada 
Villafranca del B ierzo. 

TOTALE.-

511 
291 
507 
265 

147 
157 
144 
124 

6 ,1 

12 
7 
6 
8 
2 

10 
5 
2 
4 

11 
4 
4 
6 
7 
4 

15 
7 

126 

147 
157 
144 
126 

554 1.172 ! 554 
ons!:ttv.\ci<>.\i:s 

Practicado en la forma dispuesta en el capítulo X V I de la vigente ley 
de Reemplazos, el repartimiento de los 695 y 554 soldados que respectiva
mente y con arreglo al Real decreto de l . " de i actual correspondieron á las 
Cajas de Recluta de León y Astorga, y faltando para completar el cupo 
definitivo 57 décimas en la primera y 55 en la segunda, se hizo el aumento 
de una décima entre los Ayuntamientos que quedaron con mayor fracción 
decimal, según previene el art. 156 de la citada ley, quedando cerrado total
mente dicho cupo sin necesidad de proceder á sorteo previo entre pue
blos de igual f raedóa decimal. 

SORTEO DE DECIMAS 
CAJA DE RECLUTA DE LEON, NÜJí. 02 

A Y U N T A M I E N T O S 

Nú muro 
de de-cima! 

de cada 
& yunt;i-
m'ieiUo 

La V e c i l l a . . 
La Ercina . 

Núineru obteni.lü '• Respon
d í el sorteo pura determinar ¡ .sabilt-

la responsabilidad dad 

2 ;9 ,4 
8 ¡0, S, 5, 2, 1, o, 10, 7 



lili 

1 
» ti 

I 
I 

! 
f t 
I 

m i 

I 

•(;• 

1 

' '!!!'-' • 

1 
É 
' ,'ji''fi 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número 

de Cüda 
Ayunta
miento 

Número obtenido 
en el sorteo par;i determinar 

l:i re^poniabilidad 

Boflar 
L a Pola de Gordón 
L a Robla 
Rodiezmo 
Valdepiélego. • . • 

4 , 7 
15, 5, 10, 1 , 6 , 2 , 9 , 8 

Rcspon-
labili-

dad 

Santa Colomba de Curueflo; 
Valdelugueros i 

9 ¡ 5 , 2 , 1 5 , 2 0 , 1 2 , 1 , 1 6 , 9 , 1 1 
6 ¡ 1 8 , 1 7 , 1 5 , 1 0 , 4 , 6 
5 119,5, 7, 8, 14 
6 !5, 1 0 , 2 , 5 , 6 , 1 
4 18,9,4, 7 

2 . " 
1. " 

" 1 . ° " 
5.° 
2. ° 
1. ° 
2. " 

Valdeteja 
Vegacervera. . . . 
Vejjaqueniada •. 
Matal lana 
Garrafe 
Manst'lla M a y m ^ 
León 
Annunia • 
Carrocera . • . 

:19 ,9 , 5, 15, 4 , 6 , 8 , 11, 14 
¡20 ,3 , 17, 10 ,15 ,12 , 1, 16, 7 
¡18, 2 

Cimanes del Te jar . 
Villaquilambre 
Onzoni l la . • 
San Andrés del Rabanedo.. 
Viüadangos 
Vil lasabariego 

5, 10 
8, 6, 5 , 7 
9, 2, 1,4 
5, tí. 2 

¡10, 7, 1,5, 4 , 9 
!8 

2 . " 
" 5 . ° " 

2." 
I.0 

5, 10, 7, 14, 18, 21 
29, 4 , 1 5 
20, 15, 1 
16, 9, 5 
26,24,50,17,11,6,19,25,27 
8, 2 8 , 2 , 12, 22 ,25 

Chozas de Abajo ; 
Santovenia de la Valdonclna! 
Valdefresno ! 
Vi l latur ic l ! 

9, 5, 1 
10, 2 , 7 
8 
4, 6, 5 

Mansi l la de las Muías i 9 
Sarlegos i 5 
Vegas del Condado ¡ 8_ 
Cuadros ¡ 5 
Rioseco de Tapia i 9 
VaWerde del Camino i 6_ 
Vega de Infanzones ; 2 
Murías de Paredes i 8 
Barios de Luna . . 
Riel lo 
Campo de la Lomba. 
Las Omaflas . . 
Cabri l lanes 
Soto y Amío 
Palacios del S i l 
Santa María de Ordás 
Láncara 
San Emilano 
Valdesamario 
Vegarienza 
Riafto 
Acevedo 
Boca de Muérgano 
Burón 
Crémenes 
L i l lo 
Maraña 
Salamón ^ J J • 
Posada d i Valdeón. 
Pr ioro. . . . 
Prado 
Renedo 
Cubi l las de Rueda.. 
Oseja de Sajambre. . . 
Vegamíán • 
Vaklerrueda. 
Castromudarra 
La Vega de Almanza 

AIntanza. 
C e a . . 
-Sahagtín 
Calzada . 
FJ Burgo 
GaUeguülos 
Grajal de Campos 
Gordal iza del P ino . 
Joari l la 

Cebanieo 
Joara 

¡ 8 , 1 , 1 1 , 5 , 4 , 1 5 , 2 , 10,17 
7, 12, 16 
¡15 ,20 ,5, 6, 1 9 , 9 , 1 4 , 18 

";9, 10, U 11720 
12,6, 8, 15. 15, 14 ,16 ,18 ,17 ! 
(4 ,5 , 5,19, ' 7, 12 
¡2,1 
14, 6, 5, 8 , 5 , 7, 10, 9 

2.° 
I." 
3 - ° . 

" 5 . ° 
4. » 
1. ° 
5. ° 
6. ° 
2. n_ 

1. ° 
2. ° 
4. " 
5. " 

" l . " " 
5.° 
2 . " 
1. ° 
2. ° 
5 . " 

i l 
12, 10,7 , 4 , 9 , 5, 6, 5 , 8 
12, 6 
|8, 1, 7 , 5 , 10, 9, 5 , 4 

1 
_ 9 _ 

2 
_ 8 _ 

1 
5 
8 
4 

_ 4 _ 
4 
6 

~ 4 ~ 
8 

_ S _ 
4 
G 

j G , 8,J,JU5,J0,4, 9,_5_ 
¡ 2 / 9 
; 5 , 1 , 4 , 10, 8, 6, 7, 5 
¡4 
15, 16, 2 
i 19, 1 5 , 6 , 2 0 , 1, 8, 7, 11 
¡12, 14, 5 , 9 

J_17, l O J o ^ J S 
¡2, 879, 1 
lo, 4 , 6, 7, 10, 5 

4 
_ G _ 

9 
9 
o 

I f 
1_ 
5 
4 
5 

"o" 
J _ 

5 
9 

_ G _ 
9 
1_ 

_9 
1 

18, 17, 5, 1 
14, 11,16, 19, 15, 4, 12,7 

19, 20, o, 15, 10,6, 18,2 
¡ 4 , 7 , 2 , 1 0 
8 , 1 , 5 , 5, 9, 6 
9, 2, 7 , 4 
¡5 ,8 . 1, 10, 6, 5 

1." 
_2.° 

1. ° 
2. °_ 

" 2 . " 
1.0_ 

"O .o 

" 2 . ° 
J - ! _ 

4'." 
2.° 
1.° 
5.° 

J " -
\." 

_2.0_ 
1. " 
5." 

_ 2 £ _ 
2. " 
l . " _ 

" 2 . " 
1." 

¡17, 10 ,5 , 19 ,20 ,15 ,15 ,8 , 14 2 . " 
4, 18, 1 6 , 9 , 1 1 , 1 2 , 1 , 2 , 7 i 1." 
|G,5 ¡_o." 

"!icr,9,4, í,-7, 5, 6, 5, 8 : ll"" 
i 2 _ I 2 . " 

" . 2 , 5 / 1 0 2 . ° " 
1 , o, G, 4 ¡ 5 . " 
9 , 8 , 1 : I." 
9 , 6 , 2 5, 1, 4 , .5 , 10,8 . < 
:7 [ 

" 2, 7. 17, 14, 5 
6 , 2 0 , 8 , 11, 15, 10, 1, 19, 18 
| 5 J l j , 9,_15, 4, 12 l 
o, 7, 2, '8 , i / 4 , 6 , 10, 5 
.0 ! 

" 6, 1, 9', 5 , 7, 5, 8, 4, Í0 ' f 
¡2 i 

1. " 
2. " 

1. " 
5. " 

2. " 

¡6, 1 
¡10, 5, 4, 7, 5, 9 , 8 , 2 

A Y U N T A M I E N T O S 

• Número 
¡de décimas 

de cada 
Ayunta-

Valleci l lo . 
Vi l lamizar. . 
Vi l lamol. . 
Vi l laselán.. 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

Respon-
¡ sabili-

dad 

9 ¡2, 3 ,10 , 15, 25, 2 9 , 1 1 , 6 , 14 
5 1 1 8 , 1 9 , 2 2 , 8 , 2 6 
8 !9, 28, 16, 27, 5, 25, 20, 7 
8 ¡ 1 7 , 1 , 1 5 , 1 2 , 5 0 , 2 1 , 2 4 , 4 

Santa Crist ina 
Valdepolo . 
Vil lamartin de Don Sancho, 
Vil lahornate 

9 , 1 5 , 10, 1 
1 4 , 1 6 , 2 0 , 4 , 1 1 ' 
2 , 17, 18, 3 , 6, 12, 15, 5, 19! 
8 , 7 [ 

Valencia de Don J u a n . 
Algadefe 
Cabreros del R io 

5 18,13, 6, 1 1 , 3 
9 ¡ 2 , 4 , 1 0 , 1 9 , 5 , 1 4 , 1 , 2 0 , 1 5 
6 i 9 , 1 8 , 1 2 , 7 , 16 , 17 

Ardón 
Campazas 
Castilfalé . 
Castrofuerte. 
Sahelices del Río 
Cimanes de la Vega . . . 
Corvi l los de los Ote ros . . 
Cubil las de los Oteros. . 
Fresno de la Vega ; 
Fuentes de Carbajal i 
Gusendos de los Oteros.^_' . 
Matanza. '; 
Pajares de los Oteros • • 
Izagre I 
Matadeón . i 
San Mil lánde los Cabal leros j 
Gordonci l lo i 
Valdemora i 

8 | 8 , 2 , 1 1 , 15, 4, 5 , 10, 18 
9 122,15,6,30,27,14,17,24,28 
4 |26,25, 23, 7 
9 i29 ,J9 ,_9,21,16,3 ,1_, 12, 20 

" 8 125,20, 12 /5 , 29 ,16 , Í 8 / 2 7 
9 1 2 4 , 3 , 8 , 1 5 , 9 , 1 1 , 2 1 , 17, 26 
9 1 2 , 4 , 2 2 , 3 0 , 2 5 , 1 4 , 7 , 1 , 1 5 
4 119, 28, 6 , 1 0 
8 
9 

_ 5 
9 

_ 1 _ 
8 
8 

_ 4 _ 
6 
4 

2. ° 
4. => 
3. o 

J . o 
l / 0 " 
3 . ° 
2 . ° 

_ 4 . 0 _ 

a / o 
l . o 
5. o 

¡7 ,2 ,20 , 4 , 1 , 15, 12, 16 
¡9 ,8 , 15 ,10 , 17, 5, 18, 6 , 1 9 

j } 4 , 5 J 1 
¡4, 10 ,5 , 3 , 7, 2, 9, 6, 1 

2 . ° 
5. o 
4 . => 

J.J>_ 
5. ° 
2. ° 
I . o 

_4.=>_ 
1. ' ° 
3 . ° 
2. ° 

Valderas 
Vil lafer 
Valdevimbre 
Vil labraz 
Villacé 
Vil lademor de la Vega. 
Víilamandos.. 
Villamañán 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vil laquejida 

¡5,14, 1, 17, 2 , 1 2 , 9 , 1 6 
¡4, 6 , 8 , 19, o, 11, 18,20 

j l 5 , 7 , 10, 13 
¡1 ,7 , ! 0 , 5 , 5 , 8 

J 4 , 2, 9 j 3 _ _ _ 
: 6 , " l , 5, 10, 5, 7 
14, 9, 2, 8 

1. ° 
2 . ° 
1. ° 
2. <=> 

22 ,19 , 2 5 , 7 , 12,14 
21, 15 ,25 , 1 ,29,26, 2 , 2 8 , 4 
17, 5, 50 
1 6 , 2 0 , 6 , 9 , 2 4 , 15, 1 1 , 8 , 18 
10, 5, 27 

1 . ° 
_ 2 . o _ 

1.° 
_ 2 . 0 _ 

5.° 
1. ° 
5.° 
4.° 
2. " 

5 ¡5, 17 ,18, 4, 1 
6 ¡ 1 2 , 1 1 , 5 , 1 0 , 1 6 , 6 
9 ¡ 1 4 , 1 9 , 8 , 7 , 2 0 , 1 5 , 1 5 , 2 , 9 

1. " 
5 . " 
2. " 

CAJA HE RECLUTA DE ASTORGA, M i l . !'3 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número 
de décima-; 

de cida 
A y unta-
mieilto 

Niimero obtenido 
un el sorteo para dettírminar 

la responsabilidad 

Casfrülo de los PoiVazares . j 
Santiago Mi l las. ^ i 
Hospital de Orvígo í 
Llamas de la Ribera • 

;5_ 
" 9,475, 1, 578, 7, 10. 2 
16 

Respon
sabili

dad 

1. ° 
2. '' 

" 1 . ° " 
2.° 

Astorga 
Va l de San Lorenzo. 

Brazuelo . 
Carr izo . . 
Luci l lo . . 
Valdcrrey. . 

11, 6 
i 10, 4, 7 , 5 , 9 , 5, 2, 8 

o 
_ 7 _ 

2 
8 

8, 10, 1 
; 2 , 9 , ^ J j . J J ^ J ) 

"¡7, 10 
15, 8, 2, 9, 1, 4 , 6, 5 

Luycgo 
Quintana del Cas t i l l o . 
Rabanal del Camino . 
San Justo de la Vega • 

Magaz 
Villares de O r V i g o . . 
Santa Colotnbade SomozaJ 
Vil laobispo i 

2 5, 10 
5 8, 4, 9, 6, 1.9 
7 i l o , 15, 18, 20 14, 2, 17 
6 111,16, 12, 1, 5, 7 

9 ¡ 1 , 9 , 5 , 5 , 2 , 8 , 6 , 1 0 , 7 
J ¡4 

7 8, 9, ÍÓ, 2/ 6, 5, 5 
3 i ¡ , 4, 7 

Turcia 
Villnrejo 

¡10, 1, 7, 5, 9, 5, 6 
;2, 8, 4 

1.° 

1. ° 
2. 0 

~ 2 . ° ' 
1. ° 
4. °"" 
5. " 
2. " 
1." 

1. ° 

J¿.° 
2. ° ' 
1 . ° 

~i'.0~ 
9 o 

Villagatón 
Vil laincgi l 
Busti l lo del Páramo. 

2, 4 
5, 7, 10 
1 ,5 , 6 , 8 . 9 

2 . " 

La Bañeza 
Al i ja de los Melones • 

¡8, 4 
¡1 , 7, 5, 10, 5, 2, 9, 6 

2.c 

Bcrcianos del Páramo 
Castri l lo de la Valduerna. 58, 4, 10, 1, 9, 2, 6 , 5 , 7 

2.( 



A Y U N T A M I E N T O S 

Número 
,{10 décimas 

de cada 
Ayunta
miento 

"Cast rocont r igo . . . 
•Cebrones del R i o . 

Número obtenido IRespon-
en el sorteo pura determíinr sabili-

la responsabilidad dad 

Desir iana. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Páramo • . . 
Quintana del Marco . . . 
Quintana y Congosto . . 

"Laguna de Negril los . . . j 
Pobladura de Pelayo Garcíal 
Regueras j 

-Soto de la V e g a . '• 
Riego de la Vega 
Ropemelos del Páramo 
San Adrián del Val le . . . 

:San Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Nogales . 

• Santa Elena de Jarnuz. . . 
Urdíales del Páramo. . • • 
Santa María de la Isla 
Villamontán 

4, 10, 7, 2, 8, 6, 9, 5 
2, 1 

6, 8, 7 ,4 , 10 
5,9 
5, 7, 10 
4. 2 . 1 ,9 , 5, 8. 6 
9, 5, 5 

. 8. 10 

22, 2, 6 
21,28,29,10,14,20,25,19,501 
4 , 1 1 , 5 , 9 , 15, 17, 25 ,27 , 24! 
26, 1, 8 ,12 , 15, 18 
J 6 , 5^7 [ 
1 , 8 , 4 , 0, 10, 2 , 7 

! 915 i5 
7 6 , 9 , 2 , 5 , 1 , 1 0 , 8 , 7 , 4 

Santa María del Páramo-
Vi l lazala 
Zotes del Paramo 
Alvares 
Brrr ios de Salas 
Truchas 

•Cubi l los 
Mo l i naseca . . 

8, 20, 15, 19, 9, 17, 4 
15, 2 
5, 10,12, 6 , 1 6 , 7 , 11, 18, 14; 
5 
1 

;4, 11, 19 ,6 , 15, 5, 12, 2 
117,7,15, 20 ,8 
Í16, 1, 14, 18, 5, 10, 9 

2 . ° 
5 . ° 
5 . ° 
l . o 
4^o 
1.0_ 
2 . ° 

1. ° 
2. ° 

~ 4 . ~ 

5." 
_ ! . "_ 

2.° 
5." 
1." 

Borrenes . . . . 
Cabañas-Raras.. 
Benuza. . 
Castr i l lo de Cabre ra . 
Castropodame • 
Congosto 
Fresnedo 

_9 ¡5,10, 2, 4 A 1, 8, 7, 9 
6 :18, 1 5 , 5 , 5 , 11, 15 
8 : 2 , 9 , 8 , 1,20, 6, 10,12 

_6 ,; 17, 19,4, 14,7 . 16 
7 ;6, 1,5, 10 .5 .a , " 7 
5 12, 4, 9 

2. " 

2 . ° " 
1." 

1. " 
2. " 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número 
de décimas 
de cada 
Ayuntn-

miento 

Número obtenido 
en el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

Encinedo 
Holgoso de la Ribera. 
Priaranza del B le rzo . 

17,9, 1, 5, 5, fi, 2, 4 
¡10 

Res[)on-
s'abiii-
dad 

Noceda 
Toreno 

7, 5, 10. 2, 6, ó. 9 , 4 
i ! , 8 

Páramo del S i l 
Puente de Domingo Flórez. 
San Esteban de Va ldueza. . 
Camponaraya 
Fabero 
Paradaseca 

5 i l f i , 12, 15 
8 ¡15, 5, 19, 6, 17, 10 ,5 , 18 
5 14, 8, 9 
2 ¡20, 1 
5 12,7, 11 
1 ¡14 

Víllafranca del B ie rzo . 
Balboa 

1, 10 ,5 , 7 , 5 , 9 , 4 , 8 , 6 
¡2 

Ber langa. 
Candín . . . 
O e n c i a . . . 

11. 20 ,6 . 15, 19 ,4 ,10 , 12, 141 
¡18, 17 ,2 , 16, 8, 15,7 , 11, 9 j 

Arganza. . . 
Car racede lo . 
Peranzanes . 
Sancedo. . . . 

7 14, 1. 20, 10 ,8 ,7 , 15 
8 ¡50, 27, 9. 15,28, 22, 26, '5 
7 ¡ 1 8 , 1 4 , 2 9 , 1 6 , 2 1 , 0 , 2 
8 ;17, 24 ,12 , 5 ,25 , 19, 11, 2o 

Val le de F ino l ledo. 
Vil ladecanes 

! 2 , 5 ,10 
16,5, 8, 1,9, 4, 7 

Trabadelo 
Vega de Espinareda. :5, 1, 7, 5 , 6 , 2, 9, 10, 8 

2.° 
1.° 

Gorullón 
Sobrado 
Vega de Valcarce. 

2.° 
1.° 

5 . " 
0. » 
4.° 
1. " 
2 . ° 

1. ° 
2. ° 

1. ° 
4 . ° 
2. o 
o. ° 

2 . ° 
1. ° 

2 . ° 
1. ° 

9 111,20, 2 , 5 , 7 , 10, 12 ,1 , 15 • l . o 
o Í16, 15,14 ; 3 . o 
8 1 9 , 6 , 4 , 1 8 , 8 , 1 7 , 5 , 9 2 . 0 

León 20 de Septiembre de 1909.—El Presidente, Vw/oríano G u z m i l n . 
E l Secretario, Vicente Pr ie to . 

OUKRPO NACIONAL DE [NtJENIfCUurf DK MINAS DISTRITO DE LEON 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, el 
S r . Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se inserte en el BOLETÍN, 
se consignen los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo tamíién se detallan; en la inteligencia que si se dejara transcurrir este 
plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos. 

D. Luis Saunier 
> Martín de la Mata 
> Fortunato Fernández . . . 

Idem. 
D.José Cañedo 

» Elias González 
Sociedad Hullera Vasco-Leo

nesa 
Idem 

Número 
del 

expe
diente 

Miuernl Ayuntumientos 
Número 

de 
t erte-
nencnw 

!| puiinN! e n HNP*I d e r e l n * 

León Deuver 
Idem María 
Málaga Balbina 
Idem Fortunato 2 . ° . 
Oviedo Teresa 
Villamañán Emil ia 

I 

5.857 Hierro . 
5.847 Idem.. . 
5.851 Idem.. . 
5.850 Idem.. 
5.849 Idem.. . 
5.809 H u l l a . 

Paradaseca.. 120 
Pola de Cordón . . . 16 
Villagatón 20 
Idem 25 
Idem 20 
Folgoso de la Ribera 70 

5.865 Idem. 

Idem. 

¡Bilbao San Pedro 
[Idem Demasía á Competí 

\ dora 2. " I 5.865 Idem 
Idem .Demasía á Competí 

I dora 5.H 
Puente Almuey ¡Sofía 
León ' Leonesa 2. " 
Idem ¡Megos o." 

I 

D. Pedro Mul ler 
» Pedro Gómez 

Idem. . . . . . 
Comp añía Anónima Española 

de í-xplotaciones Auríferas Madrid ¡Demasía á Asunción 
D. Gustavo Linnartz ¡Alemania .¡Don Adriano 

Luis Saunier León ..Alice 

Pola de Cordón . . . | 4 

Idem i 5 '6788 

5.864 Idem. . . 
5.845 Idem. . 
5.840 Idem ildem 
5.858 Idem Ildem 

Idem • 
¡Valderrueda. 2G8 

12 
27 

'1105 

Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
D. Juan R. González. 

.¡'Idem iMary . 

. ¡Idem Ros ina . 

.¡Idem IBeunil . 

.Ildem (Heddy . 
• Ildem Els ie. 
. 'B i lbao Vizcaya 

5.812 Oro ¡Carracedelo 11 '6558 
5.836 Idem Congosto 141 
5.859 Idem Páramo del S i l . . . . 151 
5.850 Idem Idem ¡ 4 9 
5.851 Idem Idem | 8S 
5.855 Idem, Toreno 15 
5.855 Idem Villablíno 2-|.| 
5.858 Idem Villafranca 100 
0.84-1 Zinc Boca de Huórgano 15 

120 
16 
20 
25 
20 
70 

15 

15 

15 
268 

15 
27 

50 
552-50; 
577'50! 
122-50, 
220 I 

57-50; 
GIO 
250 

52'50 

75 
75 
75 
75 

75 
75 

0 '20 
0 '20 
0'20 
0 '20 
0 '20 
0 '20 

0 '20 

0'20 

0 '20 
0'20 
0-20 
0 '20 

0 '20 
0 '20 
0 '20 
0'20 
0 '20 
0 '20 
0 '20 
0 '20 
()'20 

León 18 de Septiembre de 1909.=EI Ingeniero Je fe , . / . R e v i l l a . 



J i E L A C J Ó N de ¡os ind iv iduos y c lases de t ropa de l a s f u e r z a s de l E jé rc i to de operaciones en M e l i l l a , muertos y desaparec idos desde e l 9 de 
J u l i o ú l t imo has ta e l 3 1 de Agos to de 1909, según comunicación de l Comandante en J e f e , de 13 de Septiembre 

CLASES 

Sargento . 
Soldado. • 
Idem 
Idem 
Sargento . 
Idem.. . . 
C a b o 

So ldados . 

So ldado . . 
Idem 
Idem 
Sargento. 

Soldados. 

Art i l lero . 
Idem. 

Soldado. 

N O M B R E S 

R E G . I N F A N T E R I A M E L I L L A , 59 

Luis de Pablo Puente ' 
Honor io Juan Sano 
Leandro Bueno C l e m e n t e . . . . 
José Martínez Alárcón 
Manuel Alberola Qui les 
Car los Rodríguez Qómez 
Juan Martínez Expósito 
José Bañus Marco 
Domingo VillanueVa T o r á n . . . 
Vicente Folonier Chiva 
Joaquín García Andrés 
Mateo Tárrega López 
Mar iano Vives Mol ina 
Gui l lermo Riquelme Tomás . . 
Migue l Aguar Fraj 
Angel Miset Cardona 
Juan Cáscales Vives 
José Pamiés Silbi la 
Alonso Martínez Belmonte . . 
Francisco Fababuig Mart ínez. 
José Silvestre Pastor 
Juan Jiménez Reina 
Andrés Pérez Gómez 
Leandro Bernal G i l 
Luciano Vázquez Rodríguez • . 
Manuel Vergara García 
Pedro Perelló Salvat 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A A F R I C A , 68 

Miguel Or t iz Segura 
Blas Ru iz Fúster 
Miguel González Gómez 
Prudencio Alonso Alonso 
Cornel io Vidal Borrás 
Silvestre Martínez Cáñizares.. 
José Alarcón Rueda 
Gabriel Sanz Domingo 
Basi l io Luján Martínez 
Manuel Alarcón Martínez 
Venancio Calero Serrano. 
José Cánovas Andreo 
Blas Rodenas Buendia 
Félix Gal lego García 
Andrés Guerrero Quil lones . 
Manuel Salmerón Hernández. 
Manuel Ftister Salvador 

B R I G A D A D I S C I P L I N A R I A D E M E L I L L A 

Jesús Rodríguez Rodríguez 
Antonio Vil lalonga Carbonel . . . 
Esteban Díaz González 
Miguel Grau Baiver 
Juan Rodríguez Ritón 
Antonio Gcr iver Cadena 
Manuel Fuentes González 
Rafael Mel ina Moreno 
Anastasio Paracuellos Izquierdo. 
Isidro Procedo Diez 

A R T . " = C O M A N D A N C I A D E M E L I L L A 

José Antonio Soler González. 
Francisco Miñarro Miras 

T R O P A S D E I N G E N I E R O S D E L A C O 

M A N D A N C I A D E M E L I L L A 

José Ramón Salort Bolo 

F U E R Z A A U X I L I A R I N D Í G E N A 

E N C A B O D E A G U A 

Mohamed Uld-Si A l i Zajamin 

A C C I O N E S 

DIA 

18 
18 
18 
20 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 

M E S 

Ju l i o . , 
i ldem. 
¡Idem. 
i ldem. 
Üdem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ildem 
Ildem. 

9 'Jul io. 
9 Jdem. 
9 ¡Idem. 

18 -Idem. 
18 Idem. 
18 Idem. 
20 ¡Idem. 
20 .Idem. 
20 ¡Idem. 
20 ' ídem. 
20 Jdem. 
20 ¡Idem. 
20 I d e m . . . . 
25 I d e m . . . . 
25 Idem . . . 
26 Idem — 
12 Agosto . . 

9 Jul io . . . 
18 I dem. . . . 
18 I d e m . . . 
25 Idem 
25 Idem 
25 Idem. . . 
25 I dem. . . 
25 I d e m . . . 
25 I d e m . . . 

4 :Agosto . 

18 J u l i o . 
18 Idem. 

20 Ju l io . 
I 

M U E R T O S 

DÍA I MES OBSERVACIONES 

19 
29 
18 

> 

25 
25 
25 

23 
25 
23 
25 
25 
23 
23 
23 
25 
25 
23 
25 
23 
25 
25 
23 
25 

26 Agosto 26 Agosto, 

' jul io 
Idem 
Idem. 
I 
Jul io 
Idem. 
Idem 

Mur ió en el hospital., 
Idem idem 

Ju l io . . 
Idem.. 
Idem • . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 

' Idem . 
Idem.. 
Idem • . 
Idem •. 
Idem.. 
Idem • . 
Idem.. 
Idem • . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 

9 J u l i o . . . . 
9 Idem — 
9 Idem 

18 I d e m . . . . 
18 I d e m . . . . 
18 I d e m . . . . 
20 I d e m . . . . 
20 Ildem.... 
20 Idem 
20 ¡ Idem. . . . 
20 I d e m . . . . 
20 I dem. . . . 
20 I dem. . . 
25 Idem 
25 Idem — 
26 Idem. . . 
12 'Agosto. , 

Mur ió en el hospital. 

Murió.en el hospital. 
Idem Idem 
Idem idem 

Mur ió en el hospital. 

'9 Julio — 
18 Idem — 
18 I dem. . . , 
25 I dem. . . . 
25 I dem. . . , 
25 I dem. . . 
25 I d e m . . . 
25 I d e m . . . 
25 Idem — 

4 'Agosto. , 

18 Uul io . 
18 Idem. 

20 Ju l io . 



C L A S E S N O M B R E S 

B Ú N . C A Z . B A R C E L O N A , 5 

• C a b o Ignacio Cubero Agu i la r . . 
-Soldado. Vicente Látorre Iglesias. 
Idem Ignacio Crespo Román . 
Idem 'José Pena Pascual 
Idem 'Juan Navas Aylagas 
Idem José Lloréns Minardo . . 

' •Cabo. . . 
I d e m . . . 

•Soldado 
; Idem 

B Ó N . C A Z . A L B A D E T O R M E S , 8 

Alejandro Tortajada López — 
D. Federico Várela Rodríguez. 
Angel Eces Lacayo 
José Alseda Rives 

¡dem 'Juan Masí Soler 
Idem. 
Idem. 

- C a b o . 

"Soldados. 

Cabo 
Educando.* 
So ldado . . 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 

Sargento . 

Soldado. 
Idem 

•Soldado. 

Soldado • 

So ldado. 
Idem 
Idem 

Angel Rodrigo Muñ io . 
José Sanz M a r c o . . . . 

B Ó N . C A Z . E S T E L L A , 14 

UrbedBescás Pérez 

B Ó N . C A Z . MÉRIDA , l o 

Miguel Torréns E s b r í . . . , 
Celest ino Majó Simó 
Antonio Aragón Calvo . 

.Cipr iano Pardo G i l 
•Justo Lapuente García . . 
José Ac ln Escartln 
José Segarra 
Félix Martínez 
José María Jiménez - . 
José Aparicio Fernández. 
(Jacinto de Miguel Marco . 
Juan Qáflez 
José Piquer Ca lvo . . . 
José Peña Redan 
Miguel Salanqucs 
Pancracio Urrias 
Santos Sara 

Uosé Albalate 
' Pedro Senat Agui lar , 
j Francisco Arruga 
Ignacio Ortega Jiménez.. 
Pablo Cives B a s t a b ó . . . . 

B Ó N . C A Z . A L F O N S O XII, 15 

José Vidal Co l lado 
Baldomcro Ramis Bernardas 
Indalecio Ruiz Hernández. . . 
Gaspar Fontanals Sesó 
José Navarro Moreno 
Viceníe Galvez Ibáñez 
Miguel Cucala Guil lén 
Ramiro Besangé 

1 . " R E G . A R T I L L E R Í A M O N T A Ñ A 

Pedro Garr ie Badia 

C U A R T O R E G . M I X T O I N G E N I E R O S 

Antonio González V icent . 
Jesús González López . . . 

A C C I O N E S 

B R I G . D E T R O P A S D E S A N I D A D M I L I T A R 
(Ambu lanc ia de Montaña) 

Francisco Megía M oya 

R E G . INFANTERÍA D E L R E Y , 1 

Rufino del A m o L u c a s . - — 

B Ó N . C A Z A D O R E S D E M A D R I D , 2 

Pedro Frai le Jaén . . . 
Joaquín Hungo Caña 
'José Herrero'. 

DÍA 

18 
18 
18 
18 
22 
127 

20 
20 
21 
21 
21 
21 
21 

23 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
24 

25 
25 

25 
25 
21 

•24 
25 

M E S 

Julio 
Idem • 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 

Jul io 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ju l io . 

22 
2 

26 

17 

Ju l io . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ju l i o . ' . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
ídem. • . 
Idem. • . 
Agosto. , 
I d e m . . . 
J u l i o . . . 

21 Julio 

J u l i o . . . 
Agosto. 

Jul io. 

Aqos lo . 

27 Julio 
27 .Idem. 
27 'Idem 

M U E R T O S 

DÍA 

21 

23 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
24 

25 
23 
25 
25 
25 
21 
24 

21 

22 
o 

26 

17 

27 
27 
27 

M E S OBSERVACIONES 

18 ' ju l io . 
18 Idem. 
18 Idem. 
18 Idem. 
22 ¡Idem. 
27 Idem. 

20 Jul io 
20 Idem. 
21 ¡Idem 
21 Idem. 
21 'Idem. 
21 ¡Idem. 

Idem. 

Ju l io . 

Ju l i o . 
ildem. 
i ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

J u l i o . . . 
Idem.. • 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Idem • 
Agosto, 
"dem . . 

Julio 

Julio • . 
Agosto. 

Ju l io . 

Agosto. 

Ju l io . 
Idem. 
Idem. 

(Se conc lu i rá en e l BOLETIN de l d ía 2 7 de l corriente.) 
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D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGE.VlIilíO JEKE D E L D ISTRITO MI-, 
ÑERO DE ESTA P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D . Herme

negildo Lozano, vecino de Las A r e 
nas (Vizcaya), se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el dia 15 del mes de la fecha, á 
las doce y cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada B a t , sita en término y 
Ayuntamiento de VegacerVera. Hace 
la designación de las'citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo Noroeste de la mina -Segun
da Adela», y desde él se medirán 600 
metros al Oeste magnético, colocan
do la 1." estaca; de ésta 500 metros 
al N . , la 2. " ; de ésta 600 metros al 
E . , la 5 . " , y de ésta con 500 metros 
a l -S . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 18 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

• mentó de Minería vigente. 
E l expediente tiene el núm. 5.891. 
León 20 de Septiembre de 1909= 

J . R e v i l l a . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

A las doce del 6 del próximo mes 
de Octubre, tendrá lugar en la casa, 
consistorial del Ayuntamiento de 
Valderrueda, la subasta de una viga 
de madera de haya de 10 metros de 
longitud por 0,65 metros de circun
ferencia, procedente de corta frau
dulenta. 

La expresada madera se halla 
depositada en poder del vocal de la 
Juntn administrativa D. Francisco 
Rodríguez, y el tipo de tasación es 
2 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las que se contienen en el B o -
I.ETI.V OKICIAU de la provincia del 
día 25 ele Septiembre de 1908. 

León 17 de Septiembre de 1909. 
E l Ingeniero Jefe, José Pr ie to . 

A las once del dia 7 de Octubre 
próximo, se subastarán en la Alcaldía 
de Crémenes, bajo el tipo de 12'50 
pesetas, 25 piezas de haya de las 
usadas en las entibaciones de minas. 

Se hallan depositadas en poder 
del Alcalde constitucional del refe
rido Ayuntamiento, y proceden de 
ocupación hecha por la Guardia c i 
vil al Vecino de Argovejo, Marcos 
Asensio. 

Las condiciones que hande regir, 
son las publicadas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del día 25 de Sep
tiembre de 1908. 

León 18 de Septiembre de 1909. 
E l Ingeniero J o s é Pr ie to . 

* * 
E l día 6 de Octubre próximo, á las 

doce, se subastarán en la Alcaldía 

de Renedo de Valdetuejar, bajo el 
tipo de 62'50 pesetas, 100 piezas 
de roble de diferentes dimensiones, 
propias para entibaciones de minas, 
cuyos productos se hallan deposita
dos en poder de Angel Rodríguez y 
Leonardo Fuentes. ~ 

E l pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse tanto la subasta, como 
el aprovechamiento, es el que con
tiene la adición del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia del día 25 de Sep
tiembre de 1908. 

León 17 de Septiembre de 1909. 
E l Ingeniero Jefe, José Pr ie to . 

* 
* * 

T o r c e r a M u b a N f » 
A las once del dia 6 del próximo 

mes de Octubre tendrá lugar en la 
casa consistorial de Riaño, la su
basta de 55 piezas de haya, de dos 
metros de longitud por 0,40 metros 
de circunferencia, que proceden de 
corta fraudulenta. 

Las expresadas maderas se ha
llan depositadas en poder del vecino 
de L a Puerta, Patricio Gutiérrez y 
el tipo es de 55 pesetas. 

Las condiciones que han de regir, 
son las publicadas en la adición al 
BOLETÍN OFICIAL del día 25 de Sep
tiembre de 1908. 

León 18 de Septiembre de 1909. 
El Ingeniero Jefe, José Pr ie to . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Mur ías de Paredes 

E l día 2G del corriente, de una á 
tres de la tarde, tendrá lugar en esta 
sala consistorial, el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumo 
de vinos de todas clases para el pró
ximo aiio de 1910, bajo el tipo y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

S i en la primera subasta no hubie
ra licitadores, se anuncia la segun
da y última para el día 50 del actual, 
á las mismas horas, bajo las mismas 
condiciones. 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal para 1910, y las cuentas muni
cipales del ejercicio último de 1908, 
correspondientes á este Ayunta
miento, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal por 
termino de quince dias, para oir las 
reclamaciones que conlra los mis
mos se presenten. 

Murías de Paredes 16 de Sep
tiembre de 1909.=EI Alcalde, Per
fecto O c a m p o . = E l Secretario, Ama
ro Gutiérrez. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Qu in tana de l C a s t i l l o 

Las cuentas municipales de pre
supuesto y recaudación de los años 
1904 al 1908, inclusive, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para que puedan exa
minarse y producir las reclamacio
nes que crean justas, y los cuenta
dantes subsanar los reparos que en 
las mismas ha hecho la Corporación 
municipal. 

Quintana del Cast i l lo 15 de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Ro 
mualdo Pérez.=EI Secretario, M a 
nuel D iez. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
B a r / a s 

E l dia 2 de Octubre próximo, des
de las doce del mismo hasta las dos 
de la tarde, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento, el 
arriendo áventa libre de los derechos 
de consumo y recargos municipales, 
correspondientes á los vinos de to
das clases que dentro de este Muni 
cipio se destinen á la venta durante 
el año de 1910, quedando libres los 
que c a j a vecino introduzca para su 
consumo particular y el de su fami
l ia. E l estado de tipos, tarifa de los 
derechos y pliego de condiciones á 
que el arriendo tiene que sujetarse, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mismo Ayuntamiento hasta 
el dia señalado para el remate. 

Barjas 9 de Septiembre de 1909. 
E l A lcalde, José de A i ra . 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Campona raya 

Formado el expediente oportuno 
para cubrir el déficit de 2.o99'96 pe
setas que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento para 1910, queda de mani
fiesto en la Secretaria" por término 
de quince dias, para oir reclama
ciones. 

Camponaraya 12 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Mariano Franco. 

J U Z G A D O S 

J u z g a d o de / . " i ns tanc ia de León 
E n diligencias de ejecución de 

sentencia en pleito seguido por don 
Francisco Sanz Ojeda contra el 
Consejo de Administración de la 
Compañía Cooperat iva Eléctrica de 
León, sobre cumplimiento de con
trato, fué embargado lo siguiente: 

Una mesa escritorio, pequeña, 
con tres cajones; tasada en diez pe
setas. 

Seis si l las, asiento de cartón imi
tando cuero; en diez pesetas. 

Una banqueta forrada de gutaper
cha; en una peseta. 

Un molino harinero, en Armunia, 
sobre la presa Bcrnesga, de dos pa
radas, mide unos setenta y cinco 
metros cuadrados: linda Oriente y 
Poniente, dicha presa; Norte, ca
mino vecinal de León, y Mediodía, 
camino real, y se hace constar que 
forma parte integrante la extensión 
superficial de trescientos metros de 
la indicada presa hacia el Norte ó 
aguas arriba desde el molino; tasado 
en dos mil seiscientas pesetas. 

Y está acordada la Venta de dichos 
efectos y molino en subasta públi
ca , que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 
quince de Octubre próximo y hora 
de las once de la mafiana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; los licitadores deberán con
signar el diez por ciento de la tasa
ción con que resultan los bienes á 
subastar; y se advierte que del mo
lino existe título inscrito á favor del 
dueño anterior, y obra en autos. 

León 18 de Septiembre de mil no
vecientos nueve.=EI Juez , Dionisio 
Hurtado.=EI Actuar io, H e l i o d o r o 
Domenech. 

Don Victoriano Rubio Fernández. 
Juez municipal de Quintana del 
Marco . 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada en 
juicio verbal c iv i l , seguido por don 
Luis Gutiérrez Carracedo, vecino de 
San Esteban de Nogales, contra Jo
sé Gutiérrez Fernández, que lo fué 
de Quintana, sobre pago de tres
cientas cinco pesetas, se ha acorda
do sacar á pública subasta, los in
muebles pertenecientes al deudor, 
por término de veinte dias, que se 
deslindan á continuación: 

1. ° Una casa, en el pueblo de 
Quintana, calle de Abajo , número-
seis, ocupa una superficie de dos
cientos cuarenta metros cuadrados: 
linda por frente, calle de su situa
ción y casas de María de las Horas 
y Juan Vivas; izquierda, de Fabián 
Miñambres, y espalda, otras de don 
Manuel Charro y Ayuntamiento; va
luada en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

2. " Una tierra, en término de 
Quintana, y pago de la Vega nueva, 
á los Sarguitos, hace media hemlna, 
secana: linda Oriente, de herederos 
de Matías Méndez; Mediodía, otra de 
los de Manuel Gutiérrez; Poniente, 
de Andrés Vecino, y Norte, de Juan 
A l i j a ; valuada en diez pesetas. 

5.° Ot ra , en el mismo, al cami
no de las Cuevas, hace tres celemi
nes: linda Oriente, de Melchor G u 
tiérrez; Mediodía de Francisco Do
mínguez; Poniente, de Francisco de 
la Fuente, y Norte, de Manuel de la 
Fuente; tasada en veinte pesetas. 

4. " Ot ra , en dicho término, á la 
Vega nueva y sit io del Chozo , hace 
dos celemines: linda Oriente, de he
redero de Fel ipe Charro; Mediodía, 
de los de Manuel Gutiérrez; Ponien
te, de los de Cayetano A l i ja , y Nor
te, de Manuel Vecino; vale veinte 
pesetas. 

5. ° Ot ra , en Ídem, al pago del 
Monte y sitio de Tras las Casas, ha
ce dos cuartil los: linda por Oriente, 
de Darío Mata ; Mediodía, de M a 
nuel Gal lego; Poniente, de herede
ros de D. José Fernández, y Norte, 
de Fel ipe A l i ja A lvarez; vale quince 
pesetas. 

6. ° Ot ra , en el mismo, al camino 
de La Bañeza, hace cinco celemines: 
linda Oriente, dicho camino; Medio
día, de José Benavides Martínez; 
Poniente, de D. Victoriano Rubio, y 
Norte, de Juan Martínez Osorio; va
luada en veinticinco pesetas. 

7. ° Ot ra , en la Vega, y sitio de 
Malpe lo , hace dos celemines: l in
da Oriente, de Pedro Posado; Medio
día, Manuel Vec ino; Poniente, de 
Pedro A l i ja , y Norte, de José Vec i 
no; Valuada en Veinticinco pesetas. 

C u y o remate tendrá lugar en la 
sala do audiencia de este Juzgado el 
dia doce de Octubre próximo, á las 
diez de la mañana. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes en la C a 
ja de Depósitos ó mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación. No 
existen íitti los; por consiguiente, el 
rematante tiene que conformarse 
con testimonio del acta de remate y 
suplirlos á su costa, si lo cree con
veniente. 

Dado en Quintana del Marco á 
catorce de Septiembre de mil nove
cientos nueve.=Viclor¡ano Rubio. 
Por su mandado, Francisco A l i ja . 

L E Ó N : 1909 

Imp. de la Diputación provincial 


